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Señor Notario: 
 
Sírvase usted extender en su Registro de Escrituras Públicas una de Arrendamiento Financiero, que 
celebran de conformidad con el Decreto Legislativo No. 299, su Reglamento, normas modificatorias y las 
estipulaciones del presente contrato, de una parte, SCOTIABANK PERU S.A.A con R.U.C. No. 
20100043140, sociedad inscrita en la Partida No. 11008578 del Libro de Sociedades del Registro de 
Personas Jurídicas de Lima, debidamente representada por los apoderados que se consignan en el Anexo 
I, según poderes que corren inscritos en la Partida No. 11008578 del mismo Registro, a la que en lo 
sucesivo se denominará LLAA  LLOOCCAADDOORRAA; y, de la otra parte, LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA, cuyos datos se 
consignan en el Anexo I de este contrato, en los términos y condiciones siguientes: 
 
CLÁUSULA PRIMERA.- DE LAS DEFINICIONES EMPLEADAS  
Las partes acuerdan que las siguientes definiciones tendrán los siguientes significados: 

a) EEll  MMOONNTTOO  DDEELL  CCAAPPIITTAALL  FFIINNAANNCCIIAADDOO es equivalente al VVAALLOORR  DDEE  AADDQQUUIISSIICCIIÓÓNN  DDEELL  
BBIIEENN. 

b) BBIIEENN es el bien o los bienes muebles que se encuentran definidos, identificados y descritos en 
la Sección II.1 del Anexo I del presente contrato. 

c) FECHA DE ACTIVACION, es el sétimo día siguiente a la fecha en que LA LOCADORA efectúe  
el desembolso total para la adquisición del BIEN 

d) IINNTTEERREESSEESS son los intereses, comisiones, gastos, y cualquier suma, gasto o egreso adicional 
al MMOONNTTOO  DDEELL  CCAAPPIITTAALL  FFIINNAANNCCIIAADDOO que se incluyan en las cuotas de arrendamiento 
financiero. 

e) VVAALLOORR  DDEE  AADDQQUUIISSIICCIIÓÓNN  DDEELL  BBIIEENN  es el valor del bien o los bienes materia del presente 
contrato, incluyendo cualesquiera otros egresos de cargo de LLAA  LLOOCCAADDOORRAA, tales como 
importe de seguros por transportes, flete, tributos (distinto al Impuesto General a las Ventas), 
gastos, transporte, inspección, despacho, comisiones, y demás necesarios para la adquisición y 
puesta a disposición del bien o los bienes, neto del correspondiente Impuesto General a las 
Ventas, cuyo importe se encuentra indicado en el Anexo I del presente contrato.  Tratándose de 
bienes importados, también se le agregarán los importes correspondientes a fletes, derechos de 
nacionalización y de internamiento definitivo, aranceles, gastos de importación, desaduanaje, 
manipuleo, transporte local, estibaje, inspección, despacho, comisiones y cualquier otro pago 
similar o relacionado que LLAA  LLOOCCAADDOORRAA deba efectuar con el propósito de adquirir el  BBIIEENN, 
internarlo en el país y ponerlo a disposición de LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA, neto del correspondiente 
Impuesto General a las Ventas. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO 
2.1 Por el presente contrato, LLAA  LLOOCCAADDOORRAA da en arrendamiento financiero a favor de LLAA  

AARRRREENNDDAATTAARRIIAA el  BBIIEENN, y le otorga una opción de compra sobre el mismo en los términos que se 
indican en la Cláusula Décimo Quinta. 

2.2 El BBIIEENN es de exclusiva propiedad de LLAA  LLOOCCAADDOORRAA, quien mantendrá el derecho de propiedad 
hasta el momento en que surta efecto la opción de compra ejercida por LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA, de 
acuerdo con las normas legales vigentes y con lo dispuesto en este contrato. 

 
CLÁUSULA TERCERA.- DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 
3.1 Las obligaciones contempladas en el presente contrato entrarán en vigencia en la fecha en que LLAA  

LLOOCCAADDOORRAA efectúe el desembolso parcial o total para la adquisición del BIEN o a partir de la 
entrega total o parcial de dicho BBIIEENN a LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA, lo que ocurra primero y, llegará a su 
término, en la fecha de vencimiento de la última cuota de arrendamiento financiero prevista en el 
Cronograma de Pagos (Anexo II).  No obstante lo anterior, queda establecido que las disposiciones 
establecidas en la Cláusula Vigésima se mantendrán vigentes luego de finalizado el contrato 
siempre que sean por hechos u actos realizados durante el plazo de vigencia del mismo. 

3.2 Si no se cumplen los requisitos establecidos para que las obligaciones del contrato entren en 
vigencia conforme a las Normas Aplicables, LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA cancelará a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA 
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todos aquellos desembolsos que se hayan efectuado o cargos que se generen con motivo del 
presente contrato o de su preparación, dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la recepción 
del requerimiento formulado con tal fin por LLAA  LLOOCCAADDOORRAA, en el cual ésta detallará los conceptos y 
montos a cancelar.  De manera específica, tratándose de importación de bienes en los que se 
requiera la apertura de una carta de crédito, si dentro de los 30 (treinta) días calendario de firmada 
la escritura pública que esta minuta origine no se ha obtenido la confirmación de la apertura del 
crédito documentario correspondiente, LLAA  LLOOCCAADDOORRAA podrá resolver este contrato en forma 
automática y sin necesidad de declaración judicial previa, mediante comunicación notarial, debiendo 
LA ARRENDATARIA reintegrar a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA los gastos en que ésta haya incurrido. 

 
CLÁUSULA CUARTA.- DE LA ADQUISICIÓN DEL BIEN Y SU VALOR DE ADQUISICIÓN 
4.1 En cumplimiento de expresas instrucciones de LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA, LLAA  LLOOCCAADDOORRAA adquirirá el  

BBIIEENN del (los) proveedor(es) que se indica(n) en el Anexo I del presente contrato. 
4.2 El Valor de Adquisición del BBIIEENN es el indicado en el Anexo I.  Dicho valor es referencial y sólo se 

convertirá en definitivo cuando LLAA  LLOOCCAADDOORRAA haya efectuado el desembolso total para su 
adquisición y puesta en operación.  En caso el Valor definitivo sea distinto al valor referencial LA 
LOCADORA remitirá a LA ARRENDATARIA una comunicación detallando todos los desembolsos 
efectuados así como los nuevos importes de VALOR DE ADQUISICIÓN DEL BIEN, MONTO DEL 
CAPITAL FINANCIADO y cronograma de cuotas, el mismo que empezará a regir automáticamente 
a partir de la FECHA DE ACTIVACION. No obstante lo indicado, LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA queda 
obligada a suscribir la minuta y escritura pública de modificación de los Anexos I y II dentro de los 3 
(tres) días hábiles siguientes de haber sido notificada con tal requerimiento.   

4.3 En caso EL VALOR DE ADQUISICIÓN DEL BIEN sea mayor al indicado en el Anexo I, LA 
LOCADORA podrá disponer que LA ARRENDATARIA le entregue un depósito en garantía por el 
diferencial no contemplado bajo los mismos términos establecidos en la cláusula vigésimo segunda. 

4.4 Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral anterior, LLAA  LLOOCCAADDOORRAA podrá disponer que LLAA  
AARRRREENNDDAATTAARRIIAA cancele vía reembolso conforme a lo pactado en el numeral 10.2 cualquier gasto 
no previsto que hubiera efectuado para la adquisición y puesta a disposición del BBIIEENN. 

4.5 LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA expresa su pleno consentimiento y conformidad sobre los términos y las 
condiciones de adquisición del BBIIEENN y su aceptación respecto a la descripción y especificaciones 
consignadas en el Anexo I.  LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA asume la responsabilidad por la idoneidad del 
BBIIEENN, sus condiciones de funcionamiento y calidades técnicas, para los usos y fines que persigue; 
eximiendo en forma expresa e inequívoca de toda responsabilidad a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA por tales 
conceptos, por lo que renuncia a las acciones y/o excepciones que pudiera hacer valer frente a LLAA  
LLOOCCAADDOORRAA, tales como el saneamiento por evicción y por vicios ocultos.  Asimismo, LLAA  
AARRRREENNDDAATTAARRIIAA exime de toda responsabilidad a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA en caso que por cualquier 
motivo o circunstancia el título de adquisición del BBIIEENN se vea perjudicado, cualesquiera fuere la 
causa, inclusive por aplicación de las preferencias contenidas en los artículos 1135° y 1136° del 
Código Civil. 

44..66  LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA renuncia también al derecho de solicitar la devolución de la contraprestación 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 1497° y 1519° del Código Civil.  En la eventualidad que 
se presentara un caso de evicción o de vicios ocultos, LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA tendrá su derecho 
expedito para exigir el saneamiento correspondiente al proveedor a quien LLAA  LLOOCCAADDOORRAA compró 
el  BBIIEENN. 

4.7 Tratándose de importación de bienes, LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA se compromete a proporcionar a LLAA  
LLOOCCAADDOORRAA toda la documentación requerida para la importación e internamiento del BBIIEENN al país, 
haciéndose responsable directa y única frente a todas las autoridades del país, y especialmente 
frente a la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria o cualquier otra autoridad 
aduanera en el Perú, por el cumplimiento de todas las normas que regulan la importación de dicho 
BBIIEENN. 

4.8 Se deja expresa constancia que LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA deberá coordinar previamente con LLAA  
LLOOCCAADDOORRAA la elección de la Agencia de Aduana que tendrá a su cargo el despacho del BBIIEENN.  No 
obstante lo expuesto, en caso LLAA  LLOOCCAADDOORRAA así lo considere pertinente, será quién decida 
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finalmente la elección de la Agencia de Aduana correspondiente. 
 
CLÁUSULA QUINTA.- DE LA ENTREGA DEL BIEN 
5.1 Las partes establecen que la entrega del BBIIEENN se realizará directamente por el proveedor según los 

términos acordados para ello, pudiendo éste realizar entregas parciales cuando así se haya 
previsto en el contrato u orden de compra correspondiente. 

5.2 Una vez que LA ARRENDATARIA haya recibido el BIEN o parte del mismo de manos del 
proveedor deberá de remitir a LA LOCADORA dentro de los cinco días calendario siguientes el 
“AACCTTAA  DDEE  RREECCEEPPCCIIÓÓNN  CCOONNFFOORRMMEE”.  En caso LA ARRENDATARIA reciba el BIEN o parte del 
mismo y no cumpla con remitir el “ACTA DE RECEPCION CONFORME”, se entenderá que ha sido 
recibido a plena satisfacción no teniendo nada que reclamar al respecto  a LA LOCADORA. 

5.3 Serán de cargo exclusivo de LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA los gastos que demande la entrega del BBIIEENN, así 
como los riesgos de su entrega e instalación por el proveedor. LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA asumirá las 
consecuencias de la pérdida o deterioro del BBIIEENN ocurrida desde la fecha de su entrega por el 
proveedor; o en su caso desde la fecha en que como, se indica en el numeral anterior, la entrega 
se entienda efectuada.  LLAA  LLOOCCAADDOORRAA no asume por tanto las consecuencias de la entrega del 
BIEN ni la pérdida o deterioro del BIEN, ni ninguna responsabilidad por ello. 

 
CLÁUSULA SEXTA.- DEMORA EN LA ENTREGA 
6.1 En caso de retraso o incumplimiento en la entrega del BBIIEENN imputable al proveedor o a terceros, LLAA  

AARRRREENNDDAATTAARRIIAA podrá ejercer frente a él o a ellos, todas aquellas acciones y/o derechos que 
corresponderían a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA, salvo las acciones de rescisión o resolución del contrato de 
compraventa celebrado entre el proveedor y LLAA  LLOOCCAADDOORRAA, para lo cual necesitará la autorización 
previa expresada por escrito de LLAA  LLOOCCAADDOORRAA. 

6.2 Si se alegase cualquier causa de no conformidad o si se produjera por cualquier causa un retraso 
mayor de 30 (treinta) días calendario en la entrega por el proveedor de todo o parte del BBIIEENN, o si 
por cualquier motivo la entrega deviniera en imposible a criterio de LLAA  LLOOCCAADDOORRAA, ésta queda 
facultada para dejar sin efecto unilateralmente el presente contrato, resolviéndolo automáticamente 
y sin necesidad de declaración judicial previa, notificando a LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA de tal resolución, 
por conducto notarial.  Desde el día de la recepción de la carta notarial antes mencionada, operarán 
en forma automática las siguientes situaciones jurídicas y se generarán las siguientes obligaciones, 
a excepción de aquellas que sean contrarias o no resulten procedentes según los términos de la 
operación de adquisición del BIEN celebrada entre LLAA  LLOOCCAADDOORRAA y el proveedor: 
a) LLAA  LLOOCCAADDOORRAA cede a favor de LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA los derechos y obligaciones que 

mantiene frente al proveedor.  Serán de cargo de LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA todos los pagos que 
demande la cesión, los que deberán ser reembolsados a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA a primer 
requerimiento. 

b) LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA en su condición de cesionaria de los derechos y obligaciones que 
corresponden a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA frente al proveedor del BBIIEENN, asumirá plenamente y en forma 
exclusiva la responsabilidad de la operación materia de la cesión, así como los costos y gastos 
que precisaren su defensa judicial o extrajudicial, si fuere el caso. 

c) Asimismo, LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA reembolsará a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA todos aquellos importes en que 
hubiera incurrido o pagado, por concepto de o en razón de la adquisición del BBIIEENN, más los 
intereses que sobre dichos importes se devengarán desde las correspondientes fechas de 
pago, a la tasa de interés compensatoria que LLAA  LLOOCCAADDOORRAA aplica con carácter general en 
sus operaciones activas. 

6.3 LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA declara conocer que en ningún caso LLAA  LLOOCCAADDOORRAA responderá frente a LLAA  
AARRRREENNDDAATTAARRIIAA por el incumplimiento o retraso en la entrega del BBIIEENN. 

 
CLÁUSULA SETIMA.- DE LA UBICACIÓN, USO, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN 
DEL BIEN 
7.1 LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA declara que la ubicación habitual del BBIIEENN será la que se indica en el Anexo I. 
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7.2 Cuando por la naturaleza del BBIIEENN y el fin al cual está/n destinado/s, el/ellos requiera/n trasladarse 
a local/locales distinto/s del/de los señalado/s, sea que tal/es local/es se encuentre/n o no bajo el 
control de LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA ella se obliga a solicitar la autorización de manera previa  a LLAA  
LLOOCCAADDOORRAA, no pudiendo el traslado realizarse fuera del territorio nacional. 

7.3 Cuando el BBIIEENN consista en automóviles, camiones, camionetas y vehículos en general, que 
requieran desplazarse y permanecer fuera de la provincia en la que se encuentra situado el 
local/los locales señalados como Local Base, pero dentro del territorio nacional, LLAA  
AARRRREENNDDAATTAARRIIAA solicitará la autorización  de manera previa a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA. 

7.4 LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA se obliga a colocar y mantener en algún lugar visible y fijo del BIEN un rótulo 
donde se indica que eell  BBIIEENN es de propiedad de LLAA  LLOOCCAADDOORRAA. 

7.5 LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA se obliga a no hacer ninguna clase de modificaciones, alteraciones o 
adiciones en eell  BBIIEENN sin el consentimiento previo, otorgado por escrito, de LLAA  LLOOCCAADDOORRAA.  
Cualquier elemento que LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA instale en eell  BBIIEENN o cualquier sustitución de 
repuestos que realice, en todo caso, será de propiedad de LLAA  LLOOCCAADDOORRAA, sin perjuicio de la 
responsabilidad a que hubiere lugar por el incumplimiento de LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA.  Toda 
reparación, cualquiera sea su naturaleza, importancia o urgencia será de cuenta, costo y cargo de 
LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA, sin derecho a reembolso o compensación alguna por parte de LLAA  
LLOOCCAADDOORRAA. 

7.6 LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA autoriza de modo expreso e inequívoco a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA a su representante 
o las personas que esta designe, a ingresar a sus instalaciones a fin de inspeccionar el estado del 
BBIIEENN y constatar su adecuado uso.  LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA se obliga a facilitar dichas inspecciones.  
Asimismo, LLAA  LLOOCCAADDOORRAA podrá solicitar a un perito independiente la valuación del BBIIEENN 
anualmente en aplicación de lo normado por la Superintendencia de Banca y Seguros.  Se deja 
expresa constancia, que los costos de inspección y de valuación del BBIIEENN, serán por cuenta y 
riesgo de LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA, debiendo esta última reembolsar dichos gastos a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA, 
de acuerdo a lo establecido en la cláusula décima.  Finalmente, queda establecido que sólo en el 
caso que alguna autoridad competente en cumplimiento de sus funciones exija a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA 
una valuación adicional del BBIIEENN antes que se cumpla el plazo anual aquí establecido, LLAA  
LLOOCCAADDOORRAA avisará de la misma a LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA, quien quedará obligada a cumplir con 
dicho requerimiento. 
 

CLÁUSULA OCTAVA.- PARALIZACIÓN O SUSPENSIÓN DEL USO DEL BIEN. RESPONSABILIDAD 
8.1 LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA no tendrá derecho a recibir ninguna indemnización de LLAA  LLOOCCAADDOORRAA o a 

pedir disminución en el monto de las cuotas correspondientes o a suspender el cumplimiento de 
sus obligaciones en el caso de paralización o suspensión en el uso del BBIIEENN, cualquiera sea el 
motivo, incluidos el caso fortuito y/o fuerza mayor. 

8.2 Sin perjuicio de las estipulaciones sobre seguros contenidas en la Cláusula Décimo Sexta, LLAA  
AARRRREENNDDAATTAARRIIAA es responsable y asume las consecuencias de todos los riesgos, cualquiera sea 
su causa, incluidos la fuerza mayor y el caso fortuito, que pueda sufrir el BBIIEENN, quedando 
convenido que de producirse tales consecuencias subsistirá su obligación de pagar la totalidad de 
las cuotas de Arrendamiento Financiero no vencidas. 

8.3 Asimismo, LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA asume la responsabilidad que pudiera generarse por cualquier 
daño que el BBIIEENN pudiera causar a personas o cosas.  Consecuentemente, LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA 
exime de toda responsabilidad a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA por la eventual pérdida, deterioro o destrucción de 
los bienes conformantes del BBIIEENN y por los daños que éstos pudieran causar a personas o cosas, 
cualquiera que fuere la causa, inclusive por caso fortuito y/o  fuerza mayor. 

8.4 Se deja expresa constancia que cualquier costo, gasto, multa, sanción, tributo en que deba de 
incurrir LLAA  LLOOCCAADDOORRAA como consecuencia del uso que LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA le dé al BBIIEENN deberá 
ser reembolsado por LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA en los términos expresados en el 
numeral 10.2. 

  
CLÁUSULA NOVENA.- DEL MONTO DEL CAPITAL FINANCIADO 
9.1 EEll  MMOONNTTOO  DDEELL  CCAAPPIITTAALL  FFIINNAANNCCIIAADDOO del presente contrato se encuentra detallado en el Anexo I 
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y II del presente contrato, según lo definido en la Cláusula Primera. 
9.2.  Al amparo del artículo 1237° del Código Civil, el MMOONNTTOO  DDEELL  CCAAPPIITTAALL  FFIINNAANNCCIIAADDOO y de los 

IINNTTEERREESSEESS se encuentran determinados en Nuevos Soles. 
9.3 A los efectos de determinar el MMOONNTTOO  DDEELL  CCAAPPIITTAALL  FFIINNAANNCCIIAADDOO y de los IINNTTEERREESSEESS, cuando 

aquellos desembolsos que haya realizado LLAA  LLOOCCAADDOORRAA a fin de adquirir el BBIIEENN y ponerlo a 
disposición de LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA no hubiesen sido realizados en Nuevos Soles sino en otra 
moneda, LLAA  LLOOCCAADDOORRAA,,  uunnaa  vveezz  eeffeeccttuuaaddoo  ccaaddaa  ddeesseemmbboollssoo,,   convertirá en Nuevos Soles dichos 
montos.  El valor de conversión de otra moneda a Nuevos Soles será el correspondiente al tipo de 
cambio vigente a dicha fecha para las operaciones de venta de moneda extranjera, que publica LA 
LOCADORA. 

  
CLÁUSULA DECIMA.- DE LOS DESEMBOLSOS POSTERIORES 
10.1 Fijado el MMOONNTTOO  DDEELL  CCAAPPIITTAALL  FFIINNAANNCCIIAADDOO  y los IINNTTEERREESSEESS según el Anexo II, en todos 

aquellos casos que LLAA  LLOOCCAADDOORRAA efectúe cualesquiera desembolsos que posteriormente 
correspondan ser trasladados a LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA para su pago, se utilizará el procedimiento 
señalado en el numeral siguiente. 

10.2 Salvo que LLAA  LLOOCCAADDOORRAA haya dispuesto la modificación del Valor de Adquisición del BIEN 
conforme al numeral 4.2 los desembolsos señalados en el numeral 10.1 anterior serán 
reembolsados por LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
siguientes de recibido el aviso por parte de esta última.  En cualquier caso, al importe del 
reembolso le será añadido el Impuesto General a las Ventas correspondiente y cualesquiera otros 
tributos que en el futuro pudieran gravar al arrendamiento financiero o al BBIIEENN objeto del presente 
contrato.  Queda establecido que lo señalado en el presente numeral resulta aplicable a todos los 
casos en los que proceda un reembolso como consecuencia de impuestos, multas, costos, gastos y 
en general cualquier otro concepto en los que haya incurrido LLAA  LLOOCCAADDOORRAA bajo el presente 
contrato.  En caso el desembolso que haya realizado LLAA  LLOOCCAADDOORRAA no hubiese sido realizado en 
Nuevos Soles, sino en otra moneda, se utilizará el mismo procedimiento señalado en la numeral 
9.3, para determinar exactamente el monto a reembolsar por LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA a LLAA  
LLOOCCAADDOORRAA. 

 
CLÁUSULA DECIMO PRIMERO.- LAS PRE-CUOTAS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

11.1 LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA, pagará Pre-Cuotas en los casos que detallamos a continuación, las mismas 
que se determinarán aplicando el porcentaje señalado en el Anexo I sobre los montos 
desembolsados por LLAA  LLOOCCAADDOORRAA: 

a) En caso LLAA  LLOOCCAADDOORRAA deba hacer desembolsos parciales para la adquisición de el  BBIIEENN, 
LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA deberá de cancelar Pre-Cuotas desde la fecha del primer desembolso 
realizado por LLAA  LLOOCCAADDOORRAA, en forma mensual, hasta la FECHA DE ACTIVACION. 

b) En caso LLAA  LLOOCCAADDOORRAA realice un único desembolso para la adquisición del BBIIEENN, LLAA  
AARRRREENNDDAATTAARRIIAA deberá de cancelar una Pre-Cuota desde la fecha en que realice el 
referido desembolso hasta la FECHA DE ACTIVACION. 

11.2 Al importe resultante le será adicionado el correspondiente al Impuesto General a las Ventas 
vigente y cualesquier otro impuesto o gravamen que le sea aplicable. 

11.3 Las Pre-Cuotas del arrendamiento financiero, por su naturaleza, son intereses generados sobre los 
desembolsos realizados para la adquisición del BIEN y no se imputan a la amortización del MMOONNTTOO  
DDEELL  CCAAPPIITTAALL  FFIINNAANNCCIIAADDOO. 
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11.4 A los efectos de determinar las Pre-Cuotas cuando aquellos desembolsos que haya realizado LLAA  
LLOOCCAADDOORRAA a fin de adquirir el BBIIEENN y ponerlo a disposición de LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA no hubiesen 
sido realizados en Nuevos Soles, sino en otra moneda, LLAA  LLOOCCAADDOORRAA,, convertirá previamente en 
Nuevos Soles cada monto desembolsado.  El valor de conversión de otra moneda a Nuevos Soles 
será el correspondiente al tipo de cambio vigente al día de cada desembolso para las operaciones 
de venta, que publica  LA LOCADORA.   

 
CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA.- DE LAS CUOTAS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
12.1 Las partes acuerdan fijar como importe de cada una de las cuotas de arrendamiento financiero las 

que figuran en el Anexo II.  A fines de lo dispuesto el Decreto Legislativo No. 915, en el 
Cronograma de cuotas, se ha desagregado en dicho anexo el importe de cada una de las cuotas en 
capital e intereses. 

12.2 Las partes acuerdan por medio del presente documento que el Cronograma de Cuotas empezará a 
regir a partir de la FECHA DE ACTIVACION. Para tal efecto, una vez realizado el desembolso total 
para la adquisición del BIEN, LA LOCADORA remitirá a LA ARRENDATARIA una comunicación al 
domicilio contractual indicado en el Anexo I, detallando los desembolsos efectuados y las fechas 
exactas del vencimiento de sus cuotas. 

12.3 Al importe total de cada cuota de arrendamiento financiero se añadirá el correspondiente Impuesto 
General a las Ventas y cualesquiera otros tributos que en el futuro pudieran gravar al 
arrendamiento financiero, o al BBIIEENN objeto del presente contrato. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA.- DEL REAJUSTE 
13.1 Las cuotas de arrendamiento financiero podrán ser reajustadas, a juicio de LA LOCADORA, a fin de 

trasladarle a LA ARRENDATARIA el impacto económico correspondiente a (i) un cambio en el 
régimen tributario; (ii) incremento o modificación del régimen de encajes o cambios en la ley 
aplicable por alguna autoridad gubernamental competente; (iii) cambios en las regulaciones 
bancarias que afecten  el régimen legal vigente, o (iv) disposiciones del Banco Central de Reserva 
del Perú u otra entidad gubernamental,  toda vez que es propósito manifiesto de las partes 
mantener la equivalencia inicial de las prestaciones en el presente contrato en general y, en 
especial, el margen de beneficio financiero de LA LOCADORA. En estos casos, LLAA  LLOOCCAADDOORRAA 
requerirá a LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA la suscripción de la modificación del presente contrato, de acuerdo 
al mecanismo previsto en el numeral 4.2. 

13.2 Asimismo, la ARRENDATARIA declara que se han absuelto todas las dudas y que ha sido efectiva 
y previamente informada de las tasas de interés, comisiones y gastos que sean aplicables al  
presente contrato, de acuerdo con lo señalado en el Anexo I, cuya parte pertinente, la 
ARRENDATARIA declara conocer y aceptar. Los montos antes mencionados, más el impuesto 
general a las ventas, podrán ser debitados automáticamente de cualquiera de las cuentas que 
mantenga la ARRENDATARIA en la LOCADORA, aún cuando las mismas mantengan suficiente 
provisión de fondos o no. 
La ARRENDATARIA reconoce y acepta que cuando las condiciones del mercado así lo ameritan y 
sin necesidad de intervención, autorización previa o confirmación posterior por su parte, se 
realizará la modificación y/o establecimiento de nuevas comisiones y gastos aplicables (incluyendo 
la prima de seguro referida en la cláusula décimo sexta). Dichas modificaciones entrarán en 
vigencia a los treinta (30) días calendario de comunicadas a la ARRENDATARIA mediante los 
mecanismos de comunicación establecidos en la presente cláusula. 
Las partes acuerdan que se privilegiarán como mecanismos de comunicación para el presente 
caso, el uso de medios directos como los avisos escritos al domicilio de LA ARRENDATARIA en 
forma conjunta a medios masivos como comunicados en televisión y/o radio y/o periódicos y/o 
mensajes por medios electrónicos y/o avisos en sus locales y/o página web y/u otros medios que la 
LOCADORA cuente a su disposición. En dichas comunicaciones se instruirá a la ARRENDATARIA 
a realizar las acciones detalladas en el párrafo siguiente. No será exigible la comunicación previa, 
cuando la modificación sea favorable para la ARRENDATARIA. La permanencia o continuación en 
el uso de los servicios por parte de la ARRENDATARIA, significará su total aceptación a las 
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referidas modificaciones, por lo que de no estar conforme con ellas, la ARRENDATARIA deberá 
manifestarlo por escrito dentro de los 5 días de recibida la comunicación y/o tomado conocimiento 
de la misma, cesando en ese caso el servicio no aceptado previo pago de lo adeudado y demás 
obligaciones directas o indirectas que la ARRENDATARIA mantenga frente a LA LOCADORA. 
De conformidad con el párrafo anterior, la ARRENDATARIA deberá enviar una comunicación a la 
LOCADORA en donde manifestará si desea: (i) resolver el contrato de arrendamiento financiero por 
causal de modificación unilateral en las comisiones y gastos ó (ii) ejercer la opción de compra 
adelantada del  contrato. En caso LA ARRENDATARIA opte por la resolución del contrato, el envío 
de la comunicación debe ser realizada vía notarial y  originará la obligación por parte de LLAA  
AARRRREENNDDAATTAARRIIAA de restituir el BIEN en un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas de 
recibida la comunicación por LLAA  LLOOCCAADDOORRAA. En caso no proceda con lo requerido, ssee  aapplliiccaarraa  lloo  
eessttaabblleecciiddoo  eenn  llaa  ccllááuussuullaa  ddéécciimmoo  ssééttiimmaa. Se deja expresa constancia que LA ARRENDATARIA 
sólo podrá solicitar la resolución previo pago de lo adeudado y demás obligaciones directas o 
indirectas que la ARRENDATARIA mantenga frente a LA LOCADORA.  

 
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA.- DEL MEDIO DE PAGO 
14.1 LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA autoriza desde ya a debitar de cualesquiera de las cuentas corrientes que 

mantiene en el SCOTIABANK PERU S.A.A, los importes necesarios a efectos de cumplir con cada 
una de las obligaciones que mantiene en virtud del presente contrato.   

14.2 Todo pago que realice LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA se aplicará primero a cubrir los costos y gastos 
incurridos, luego a las penalidades, después a los intereses y por último a la amortización de las 
obligaciones impagas, en dicho orden de prelación. 

14.3 Las partes convienen que, de no ser efectuados los pagos por LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA, en las fechas 
estipuladas en el presente contrato, LLAA  LLOOCCAADDOORRAA podrá recurrir, a su elección, a sus propios 
servicios de cobranza o de terceros, cargando a LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA los gastos, las costas y 
demás conceptos que ocasione la cobranza correspondiente, sea extrajudicial o judicial.  La mora 
es automática, por tanto no será necesaria la intimación para que la mora exista El interés 
moratorio se encuentra determinado en el Anexo I. 

14.4 En el supuesto que LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA hubiese celebrado otros contratos de arrendamiento 
financiero con LLAA  LLOOCCAADDOORRAA y LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA efectuase un pago, dentro de los 30 (treinta) 
días naturales siguientes a dicho pago, LLAA  LLOOCCAADDOORRAA podrá efectuar la imputación del pago a 
cualquiera de los contratos cuyas obligaciones estuviesen pendientes de cumplimiento por LLAA  
AARRRREENNDDAATTAARRIIAA sin que ésta pueda objetar dicha imputación.  Para tal efecto, la imputación se 
aplicará de acuerdo a lo establecido en el numeral 14.2 

 
CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA.- DE LA OPCIÓN DE COMPRA 
15.1 LLAA  LLOOCCAADDOORRAA otorga Opción de Compra a LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA sobre el BBIIEENN por el monto que 

se indica en el Anexo I, importe al que se añadirá el Impuesto General a las Ventas y cualesquier 
otro tributo que afecte la operación de venta. 

15.2 Dicha Opción de Compra podrá ser ejercida durante la vigencia del contrato, pero solo surtirá 
efecto una vez que LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA haya cumplido fiel y totalmente con el pago de todas las 
obligaciones asumidas y derivadas del presente contrato de arrendamiento financiero.  La Opción 
de Compra deberá ser cancelada por LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA a más tardar dentro de los cinco días 
útiles de devengada la última cuota de arrendamiento financiero, LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA expresa su 
total, absoluta e irrevocable aceptación a esta estipulación. 

15.3 El no ejercer o perder la Opción de Compra, no generará variación alguna en las obligaciones 
derivadas de este contrato que pudieran encontrarse pendientes de pago. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA.- DEL SEGURO 
16.1 De conformidad con las normas aplicables, el BBIIEENN deberá estar adecuadamente cubierto contra 

todo riesgo susceptible de afectarlo o destruirlo, durante toda la vigencia del contrato y en tanto LLAA  
AARRRREENNDDAATTAARRIIAA mantenga impagas las obligaciones derivadas del mismo. 
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16.2 LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA, instruye irrevocablemente a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA para que, por su cuenta e 
interés contrate con una o más compañías de seguros, los seguros necesarios para cubrir el BBIIEENN 
contra todo riesgo inherente a su uso y funcionamiento, de acuerdo al tipo de bien y/o bienes según 
se trate. 
Las primas correspondientes al seguro antes detallado, así como cualesquiera otro egreso o gasto 
incurrido por LLAA  LLOOCCAADDOORRAA con motivo del aseguramiento del BBIIEENN, será pagado por LLAA  
AARRRREENNDDAATTAARRIIAA en calidad de IINNTTEERREESSEESS del presente arrendamiento financiero, conforme a lo 
establecido en las normas aplicables.  
 Adicionalmente, los pagos que efectúe LLAA  LLOOCCAADDOORRAA por cualquier pago futuro que LLAA  
LLOOCCAADDOORRAA efectúe a favor de la compañía de seguros referente a las pólizas mencionadas, serán 
cancelados por LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA mediante reembolsos.  Dichos reembolsos se regirán bajo las 
mismas condiciones y estipulaciones contenidas en el numeral 10.2.  A dichos reembolsos les será 
adicionado el importe correspondiente al Impuesto General a las Ventas y cualesquiera otros 
tributos que en el futuro pudieren gravar al arrendamiento financiero, o al BIEN objeto del presente 
contrato. 
Se deja expresa constancia que la póliza contratada por LA LOCADORA no incluye el seguro SOAT 
el mismo que deberá ser contratado directamente por LA ARRENDATARIA, en caso se trate de 
vehículo(s) el BIEN materia del Contrato, asumiendo todos los gastos que está póliza genere.  

 LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA declara expresamente que la inclusión del BBIIEENN en las pólizas de LLAA  
LLOOCCAADDOORRAA no exime a LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA de las obligaciones de cuidado, diligencia, 
mantenimiento del BBIIEENN y demás contraídas por el presente contrato. 

16.3 En caso LLAA  LLOOCCAADDOORRAA acuerde con LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA a que esta última contrate por su 
exclusiva cuenta y cargo el seguro, se aplicarán las siguientes estipulaciones: 
16.3.1 Si LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA contrata el seguro, se obliga a tomar una Póliza Todo Riesgo, 

que cubra el BBIIEENN contra los riesgos inherentes a su uso y funcionamiento, llámese 
rotura de maquinaria, equipo electrónico, TREC, además de la cobertura de Incendio, 
Robo y/o Asalto, Responsabilidad Civil, Ausencia de Control, Daño Propio, SOAT y 
cualquiera otros que LLAA  LLOOCCAADDOORRAA considere pertinentes de acuerdo al tipo de BBIIEENN 
materia del CCoonnttrraattoo.  El monto mínimo de cobertura deberá ser suficiente para cubrir, 
durante toda la vigencia del presente contrato el valor de reposición del BIEN. 
Para tal efecto, LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA deberá remitir a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA, para su 
aprobación, antes de concluir con los desembolsos del contrato, la Póliza de Seguros, 
cláusulas y anexos, con el endoso de cesión de derechos a favor de LLAA  LLOOCCAADDOORRAA 
incluyendo las siguientes estipulaciones que se detallan a continuación, y con una copia 
de la factura por el pago de la prima de seguros debidamente cancelada. 

a) La obligación de la aseguradora de dar aviso notarial a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA con 30 
(treinta) días de anticipación a la fecha de vencimiento de la póliza.  En caso de faltar 
este aviso la empresa aseguradora no podrá oponer a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA la eventual 
falta de renovación o falta de pago de las primas, las que se tendrán por pagadas y por 
tanto vigentes los derechos de LLAA  LLOOCCAADDOORRAA sobre la parte el seguro interesado. 

b) La especificación que las pólizas no podrán ser anuladas o quedar sin efecto sin que 
medie aviso escrito o notarial a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA por la aseguradora, con un mínimo de 
30 días de anticipación. 

c) Constancia que en caso de renovación estas estipulaciones quedarán 
automáticamente insertas al endoso en las Condiciones Especiales, mientras se 
mantenga vigente el contrato con LLAA  LLOOCCAADDOORRAA, aún cuando no exista indicación 
escrita que así lo exprese. 

d) Especificación por la aseguradora que la(s) póliza(s) no se invalidará(n) por el hecho 
de que el asegurado omita involuntariamente declarar cualquier circunstancia que 
deba considerarse de importancia para la estimación de la gravedad de riesgo, cuando 
dicha circunstancia haya estado probadamente fuera del control y/o conocimiento del 
asegurado. 

e) Constancia que en caso de un eventual siniestro la Compañía Aseguradora será 
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responsable frente a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA, hasta por el límite máximo total indicado en la 
póliza como suma asegurada.  No será de aplicación la cláusula de seguro 
insuficiente.  Asimismo, los siniestros ocurridos a los bienes de propiedad de LLAA  
LLOOCCAADDOORRAA que son materia del endoso serán indemnizados, sin el requerimiento de 
una previa aprobación de LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA, directamente a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA, en su 
calidad de propietario del BBIIEENN asegurado y endosatario de la póliza hasta por el 
monto máximo indicado y detallado en el endoso debiendo ser el Convenio de Ajuste 
suscrito directamente por LLAA  LLOOCCAADDOORRAA. 

16.3.2 LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA se obliga a mantener vigente la póliza de seguros durante todo el 
plazo del contrato, a pagar las primas que se devenguen de la renovación de cada 
anualidad y a remitir a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA una copia de la renovación anual con una 
anticipación no menor a 15 (quince) días hábiles antes de su vencimiento. 

 Si LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA no cumpliera con remitir las pólizas o sus renovaciones, en las 
fechas establecidas, queda entendido que LLAA  LLOOCCAADDOORRAA está facultada para asumir la 
contratación de las pólizas y sus renovaciones, trasladándole a LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA 
para su reembolso, la prima de seguros y todo aquel gasto que se devengue con motivo 
de la renovación y/o ampliación de coberturas que a solicitud de cualquiera de las partes 
se deba insertar, debiendo asumir LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA el pago de dichas primas en 
calidad de reembolso.  Dichos reembolsos se regirán bajo las mismas condiciones y 
estipulaciones contenidas en el numeral 10.2. 

16.4 A solicitud de cualquiera de las partes, el monto asegurado o los riesgos cubiertos por el seguro 
podrán ser ampliados y la prima y gastos que se devenguen con motivo de esta ampliación, serán 
de cuenta y cargo de LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA, quién deberá cancelar los mismos vía reembolso, en los 
términos establecidos en el numeral 10.2  

16.5 Si por cualquier razón la compañía de seguros se negara a pagar la indemnización, incluso en el 
caso de ausencia de culpa, es obligación de LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA continuar cumpliendo con todas 
las obligaciones pendientes derivadas del presente contrato hasta la finalización del plazo 
contractual porque LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA asume el riesgo de pérdida del BBIIEENN, por lo que su 
destrucción o pérdida no la libera del pago de las prestaciones a las que se ha obligado de acuerdo 
al presente contrato. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO SETIMA.- DE LA DEVOLUCIÓN DEL BIEN AL VENCIMIENTO DEL PLAZO 
CONTRACTUAL 
17.1 Si al vencimiento del plazo contractual LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA no hubiera cancelado la Opción de 

Compra del CCoonnttrraattoo  ddee  aaccuueerrddoo  aa  lloo  eessttiippuullaaddoo  eenn  llaa  ccllááuussuullaa  1155..22, quedará obligada a devolver el 
BBIIEENN inmediatamente a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA, quien fijará el lugar de entrega, que se efectuará a costo y 
riesgo de LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA.  En caso que LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA no restituya el BBIIEENN dentro del 
término de 5 (cinco) días hábiles después del vencimiento del plazo contractual, LLAA  
AARRRREENNDDAATTAARRIIAA continuará pagando mensualmente, por concepto de indemnización, el 
equivalente al importe de la última cuota pagada, sin perjuicio del derecho de LLAA  LLOOCCAADDOORRAA a 
tomar posesión del BIEN, con arreglo a lo previsto en el numeral 19.5. 

17.2 El BIEN debe restituirse en buen estado de mantenimiento y de funcionamiento, con todos sus 
componentes y accesorios.  Si durante el arrendamiento el BBIIEENN hubiera sido modificado sin el 
consentimiento de LLAA  LLOOCCAADDOORRAA, ésta podrá exigir que sea restituido a su estado original o que 
se le indemnice por los daños y perjuicios que tal modificación le hubiera o pudiera ocasionarle. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA.- DE LAS DECLARACIONES  y OBLIGACIONES ADICIONALES DE LA 
ARRENDATARIA 
18.1 LA ARRENDATARIA declara que (i) cuenta con todas las licencias, permisos y autorizaciones 

respectivos necesarios para el desarrollo de su negocio y en especial para el uso que pretende 
darle al BIEN, y (ii) que toda la información y documentación proporcionada por la misma para la 
ejecución del presente contrato tiene carácter de declaración jurada y, por tanto, será de aplicación 
lo establecido por el artículo 179° de la Ley No. 26702. 
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18.2 LA ARRENDATARIA se compromete durante la vigencia del presente contrato y en tanto no haya 
cumplido con el pago de todas las obligaciones derivadas del mismo a: 
a) Llevar sus libros,  registros de contabilidad y archivos de acuerdo con los principios y 

practicas contables aceptados en el Perú, asimismo previa solicitud escrita, permitir que 
representantes de LA LOCADORA obtengan información de libros, registros y documentos 
que estuvieran relacionados con la operatividad de la compañía y el cumplimiento de sus 
obligaciones 

b) Preservar y mantener su existencia corporativa, su objeto social, autorizaciones, licencias, 
permisos y los nombres comerciales, signos distintivos, franquicias y concesiones 
requeridas para el desarrollo de su negocio.  

c) Obtener, mantener y cumplir con todos y cada uno de los permisos, licencias autorizaciones 
y requerimientos de todas las autoridades gubernamentales, incluyendo las leyes de medio 
ambiente, salud, higiene, salubridad, seguridad ocupacional, leyes relacionadas a la 
seguridad social, a las obligaciones de fondos de pensiones y el patrimonio cultural que 
sean aplicables, necesarios o convenientes a sus actividades en general y particularmente a 
aquellas para las cuales utilice el BIEN. LA ARRENDATARIA se compromete a entregar a la 
LOCADORA en caso está última lo solicite, declaraciones suscritas por su representante 
legal, certificando el cumplimiento de las disposiciones aquí establecidas 

d) Informar a LA LOCADORA dentro de los cinco días útiles de haber tomado conocimiento: (i) 
de la ocurrencia de cualquier evento, hecho o situación que determine o pudiera determinar, 
con el transcurrir del tiempo, en una causal de resolución del contrato; (ii) de cualquier 
hecho o circunstancia que afecte o pudiera afectar sustancialmente el resultado de sus 
operaciones o situación financiera incluyendo, sin limitarse, a la interposición de litigios, 
acciones judiciales, arbitrales, administrativas, medidas cautelares o embargos sobre 
cualquiera de sus bienes y a la notificación de alguna acción, investigación o procedimiento 
judicial, arbitral o administrativo en contra. 

ee))  PPresentar a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA, dentro de los noventa (90) días siguientes al cierre de cada 
trimestre, estados financieros de situación y dentro de los ciento veinte (120) días siguientes 
al cierre, estados financieros de fin de periodo.  En caso las normas aplicables a la empresa 
así lo requieran el balance definitivo anual deberá ser certificado por una firma de auditores 
independientes de reconocida solvencia profesional. 

f) Pagar puntualmente sus tributos, excepto en los casos que exista discrepancia y se siga un 
debido proceso ante la entidad correspondiente. 

g) Conducir todas sus transacciones y operaciones con empresas y personas afiliadas y/o 
vinculadas y/o subsidiarias en condiciones de mercado.  

 
CLAUSULA DECIMO NOVENA.- DE LA RESOLUCIÓN 
19.1 Sin perjuicio de las causales de resolución señaladas en las cláusulas anteriores, LLAA  LLOOCCAADDOORRAA 

podrá dar por resuelto el presente contrato, automáticamente, de pleno derecho y sin necesidad de 
declaración judicial previa, en los siguientes casos: 
a) Si por cualquier causa LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA se negara a recibir el BBIIEENN, parte de él o de sus 

accesorios, o habiéndolo recibido y sin contar con autorización escrita de LLAA  LLOOCCAADDOORRAA 
pretendiera devolverlo o consignarlo, o lo devolviera o consignara, o lo entregara a terceros. 

b) Si por cualquier causa LA ARRENDATARIA pretendiera  ceder, traspasar, gravar y/o sub-
arrendar el BBIIEENN y los derechos u obligaciones nacidos del presente contrato, sin previa 
autorización escrita de LA LOCADORA. 

c) Si LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA incumpliera con el pago de cualquier obligación dineraria derivada de 
este contrato. 

d) Si se cambiara la ubicación habitual del BBIIEENN a un lugar distinto del previsto, sin autorización 
previa y por escrito de LLAA  LLOOCCAADDOORRAA. 

e) Si LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA incumpliera cualquiera de las obligaciones que en este contrato se 
establece respecto al uso y mantenimiento del BBIIEENN. 

f) Si LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA incumpliera con la contratación de los seguros y con el pago oportuno o 
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en su defecto con el pago de los reembolsos a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA por los pagos de las primas 
correspondientes o de cualquier suma generada por el pago de los seguros efectuado por LLAA  
LLOOCCAADDOORRAA, de acuerdo a lo establecido en la cláusula de seguros. 

g) Si LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA no facilitara la inspección del BBIIEENN en el término máximo de 72 horas 
de requerida para ello. 

h) Si LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA incumpliera con el pago de cualesquiera tributos que afecten este 
contrato o no reembolsara el importe de los tributos que hubieran sido sufragados por LLAA  
LLOOCCAADDOORRAA con arreglo al presente contrato. 

i) Si LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA iniciara o resultara comprendida en un procedimiento concursal, bajo 
cualquiera de sus modalidades previstas en la Ley General del Sistema Concursal, sus normas 
reglamentarias y complementarias. 

j) Si LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA incumpliera cualesquiera de las obligaciones que asume en virtud del 
presente contrato y/o fueran inexactas o falsas las declaraciones realizadas en virtud  del 
presente contrato en especial las indicadas en la cláusula décimo octava. 

k) Si LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA y/o cualquier empresa relacionada a ella o a sus accionistas, 
incumpliera en  general con cualquier otra obligación asumida con LLAA  LLOOCCAADDOORRAA y/o con sus 
empresas afiliadas que generen la resolución, el vencimiento anticipado o la ejecución de los 
contratos o títulos valores que las contengan, según corresponda. 

l) Si por causa no imputable a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA o por razón distinta al acuerdo entre las partes, 
fuera resuelto, rescindido, o declarado inválido, inexigible o ineficaz, cualquier otro contrato 
suscrito con LLAA  LLOOCCAADDOORRAA en que interviniera como fiador o como parte, o que interviniera 
uno cualquiera de los fiadores que interviene en el presente contrato. 

m) Si LA ARRENDATARIA no cumple con firmar las escrituras públicas de modificación del 
presente contrato a que se refieren el numeral 4.2 y la cláusula décimo tercera, dentro de los 
plazos y bajo las condiciones que dichas cláusulas establecen. 

n) En caso se produzca un cambio en el control efectivo de LA ARRENDATARIA, entendiéndose 
como tal: (a) cuando a través de la propiedad directa o indirecta de acciones o participaciones, 
contratos de usufructo, garantía mobiliaria, fideicomiso o similares, acuerdos con otros 
accionistas o socios u otro acto de cualquier naturaleza, puede ejercer más del cincuenta por 
ciento (50%) de los derechos de voto en la junta general de accionistas o de socios de LA 
ARRENDATARIA; o, (b) cuando sin contar con más del cincuenta por ciento (50%) de los 
derechos de voto en la junta general de accionistas o de socios de LA ARRENDATARIA, puede 
designar o remover a la mayoría de los miembros del directorio de esta. 

19.2 Para que opere la resolución, será suficiente que LLAA  LLOOCCAADDOORRAA envíe una comunicación a LLAA  
AARRRREENNDDAATTAARRIIAA al domicilio contractual indicado en el Anexo I, manifestándole que se ha 
producido la resolución del contrato e indicándole la causal en que ha incurrido así como los 
conceptos y montos exigibles de acuerdo con lo establecido en el numeral siguiente.  La resolución 
operará en forma automática y de pleno derecho desde el momento de la entrega de la referida 
comunicación en el domicilio contractual de LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA. 

19.3 A partir de la entrega de la referida comunicación al domicilio contractual de LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA, o 
conjuntamente con ella, LLAA  LLOOCCAADDOORRAA podrá recuperar de inmediato el BBIIEENN y exigir, 
acumulativamente, el pago total de las cuotas de arrendamiento vencidas, sus intereses, los gastos 
en que haya incurrido, los tributos devengados y/o por devengarse y, atendiendo a la especial 
naturaleza del contrato de arrendamiento financiero, exigir el pago del íntegro de las cuotas por 
vencer hasta la finalización del contrato, sin perjuicio del derecho de LLAA  LLOOCCAADDOORRAA a exigir el 
resarcimiento del daño ulterior derivado de la resolución del contrato.  El pago de la totalidad de las 
cuotas de arrendamiento financiero será exigible a LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA incluso si a la fecha de 
comunicada la resolución aún no se hubiera devengado cuota alguna. 

19.4 Comunicada la resolución, LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA deberá entregar inmediatamente el BBIIEENN a LLAA  
LLOOCCAADDOORRAA, en el lugar que ésta designe y en las mismas condiciones de conservación y buen 
funcionamiento en que le fue entregado, salvo el desgaste natural por el uso diligente del BBIIEENN. 

19.5 Sin perjuicio de la obligación de LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA señalada precedentemente, LLAA  LLOOCCAADDOORRAA 
podrá, si así lo decidiera, tomar posesión de los bienes que conforman el BBIIEENN en el lugar donde se 
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encuentren.   
19.6 Son de cargo de LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA todos los gastos de remoción, transporte, reparación, 

devolución y, en general, de recuperación del BBIIEENN, los cuales serán pagados directamente por 
ésta.  En caso de no hacerlo, LLAA  LLOOCCAADDOORRAA los fijará y deberán ser cubiertos, en el término de 2 
(dos) días hábiles luego del requerimiento que formule a LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA.- DE LA RESPONSABILIDAD 
20.1 LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA exonera a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA y/o cualquiera de sus empresas afiliadas y/o 

vinculadas directa o indirectamente, así como a los accionistas, directores, gerentes, 
representantes, ejecutivos, funcionarios, empleados, agentes en general y asesores de aquella y 
aquel (en adelante “Personas con Derecho a Indemnización”), de cualquier responsabilidad que 
pudiera derivarse de la ejecución del presente contrato, salvo la producida por dolo o negligencia 
grave de las Personas con Derecho a Indemnización.  En tal sentido, LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA 
indemnizará y defenderá a las Personas con Derecho a Indemnización, sin reserva ni limitación 
alguna, frente a cualquier demanda, acción, litigio, responsabilidad contractual o extracontractual, 
multa, sanción, daños y perjuicios (incluyendo daño emergente, lucro cesante y daños indirectos), 
contingencia, costo y/o gasto, o el riesgo de los mismos, que se derive de la ejecución de este 
contrato o de cualquiera de las actividades que realice LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA, particularmente 
aquellas para las cuales utilice el BBIIEENN. 

20.2 En el caso que cualquiera de las Personas con Derecho a Indemnización se vean involucradas en 
cualquier acción, procedimiento o investigación judicial o administrativa que resulte de la ejecución 
de este contrato, LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA les reembolsará las costas, costos y honorarios legales y/o 
de otro tipo que razonablemente hayan sido incurridos para la defensa contra tales acciones, 
procedimientos o investigaciones.  LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA también indemnizará a las Personas con 
Derecho a Indemnización por cualquier pérdida, daño o perjuicio que sea resultado directa o 
indirectamente de la ejecución de este contrato, excepto que provengan, exclusivamente, del dolo o 
negligencia grave de las Personas con Derecho a Indemnización, en la ejecución de este contrato. 

 
CLÁSULA VIGÉSIMO PRIMERA.- DE LAS ESTIPULACIONES ADICIONALES 
21.1 LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA presta su conformidad y expresamente autoriza a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA para ceder 

o transmitir, total o parcialmente, todos los derechos y obligaciones derivados de este contrato en 
favor de un tercero, así como su posición contractual.  Este pacto comprende tanto la cesión de 
derechos como la cesión de la posición contractual.  Asimismo, LLAA  LLOOCCAADDOORRAA podrá afectar o dar 
en garantía, cualquiera que sea la forma que se elija, los derechos que este contrato le confiere.  
LLAA  LLOOCCAADDOORRAA también se encuentra plenamente autorizado para ceder, transmitir o dar en 
garantía total o parcialmente el BBIIEENN, sin necesidad de comunicarlo a LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA ssiieemmpprree  
qquuee  nnoo  aaffeecctteenn  llooss  ddeerreecchhooss  ddee  LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA  aaddqquuiirriiddooss  eenn  vviirrttuudd  ddeell  ccoonnttrraattoo 

21.2 LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA no podrá ceder, traspasar, gravar ni sub-arrendar el BBIIEENN ni los derechos u 
obligaciones nacidos del presente contrato, ni gravar en forma alguna el BBIIEENN, ni transmitir 
posesión del BBIIEENN, ya sea en su totalidad o en parte, sin previo consentimiento de LLAA  LLOOCCAADDOORRAA 
formulado por escrito. 

21.3 Cualquier tributo, multa, derecho o gravamen, creado o por crearse, que de acuerdo a la autoridad 
administrativa correspondiente, afecte al contrato o al BBIIEENN será trasladado a LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA, 
debiendo efectuarse el reembolso de acuerdo con lo establecido en el numeral 10.2 del presente 
contrato.  A dichos importes les será adicionado cualquier impuesto que grave, o que en el futuro 
pudiera gravar al Arrendamiento Financiero, o a la propiedad, uso o tenencia del BIEN objeto del 
presente contrato.  Esta obligación persistirá aún después de ejercitada la Opción de Compra, 
cuando el BBIIEENN o el contrato sean sujetos del tributo, multa, derecho o gravamen, durante la 
vigencia del mismo.  Si luego de que LLAA  LLOOCCAADDOORRAA efectuara cualesquiera de estos pagos por 
cuenta de LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA se determinara que el cobro del tributo, multa, derecho o gravamen 
por parte de la autoridad ha sido indebido, LLAA  LLOOCCAADDOORRAA devolverá a LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA el 
monto que le hubiera trasladado sólo después de que LLAA  LLOOCCAADDOORRAA hubiera obtenido el 
correspondiente reembolso o devolución de parte de la autoridad respectiva. 
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21.4 Todas las comunicaciones relativas a la ejecución del presente contrato se harán a los siguientes 
domicilios contractuales fijados por las partes: 

a) LLAA  LLOOCCAADDOORRAA:   En el domicilio que se indica en el Anexo I. 
b) LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA:  En el domicilio que se indica en el Anexo I. 
c) FFIIAADDOORR//EESS  ((ssii  hhuubbiieerree)): En el domicilio que se indica en el Anexo I. 

En los indicados domicilios se cursarán todas las comunicaciones y notificaciones a que hubiere 
lugar con motivo del presente contrato, inclusive, sin que la siguiente relación sea limitativa sino 
meramente enunciativa, las derivadas de su resolución.  Para que surta efectos, cualquier cambio 
de domicilio contractual de LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA y/o de los FFIIAADDOORREESS (si fuere el caso) deberá ser 
comunicado a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA mediante una comunicación formal con una anticipación de 30 
(treinta) días calendario a la fecha de cambio efectivo del domicilio.  En caso de tratarse de una 
persona jurídica, la comunicación deberá estar firmada por el  representante legal de la empresa. 

21.5 En caso LLAA  LLOOCCAADDOORRAA lo considere pertinente, esta podrá efectuar comunicaciones de carácter 
general inherentes a ella, tales como cambio de domicilio, etc., mediante publicaciones o cualquier 
otro medio de comunicación distinto a la comunicación escrita dirigida al domicilio de LLAA  
AARRRREENNDDAATTAARRIIAA. 

21.6 Las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Jueces, Cortes y Tribunales de esta 
Ciudad, en caso de cualquier controversia derivada de la interpretación y/o ejecución del presente 
contrato. Este contrato se rige por las Leyes de la República del Perú. 

21.7 Las partes reconocen expresamente que en el supuesto que cualquiera de las cláusulas del 
presente contrato adoleciera de vicio de nulidad dicha situación no determinará la nulidad del 
contrato sino únicamente de la cláusula o cláusulas vinculadas que se consideren nulas; razón por 
la cual el contrato mantendrá su plena vigencia y exigibilidad.  Sin perjuicio de lo antes señalado, en 
el supuesto que, dentro de una cláusula del contrato, alguno de los numerales de dicha cláusula 
adoleciera del vicio de nulidad, dicha situación no determinará la nulidad de toda la cláusula si es 
que dicho numeral puede ser suprimido sin afectar la validez de la cláusula correspondiente. 

  
CLAUSULA VIGESIMO SEGUNDA–. 
22.1 Si así han convenido las partes, a la firma del presente contrato LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA entregará a 

LLAA  LLOOCCAADDOORRAA la  suma detallada en el Anexo I en calidad de depósito en garantía de sus 
obligaciones de arrendamiento financiero.  La suma entregada en garantía será aplicada por LA 
LOCADORA como pago a cuenta de la primera cuota o cuota inicial del presente contrato, al 
momento que dicha cuota se devengue. LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA autoriza desde ya, expresa e 
irrevocablemente a LLAA  LLOOCCAADDOORRAA para que proceda a imputar totalmente hasta su completa 
aplicación, la suma entregada en garantía como pago a cuenta de la primera cuota o cuota inicial al 
momento en que dicha cuota se devengue. 

22.2 En la eventualidad que por cualquier causa, inclusive fortuita o de fuerza mayor, el contrato se 
resolviera, rescindiera, anulara, resultara de imposible cumplimiento o quedara sin efecto, antes del 
vencimiento de la primera cuota, el depósito en garantía de las obligaciones de arrendamiento 
financiero, establecido en la presente cláusula, subsistirá hasta el momento en que LLAA  LLOOCCAADDOORRAA 
se haya hecho pago de todos los desembolsos que hubiera realizado y de cualesquiera 
obligaciones asumidas por LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA con ocasión de las tratativas, de la celebración o 
de la ejecución del contrato.  Queda expresamente acordado que LLAA  LLOOCCAADDOORRAA podrá aplicar 
parcial o totalmente el dinero entregado en depósito con el propósito aquí indicado, con la sola 
obligación de comunicar a LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA los conceptos que han sido satisfechos con el 
dinero entregado en depósito. 

22.3 La suma entregada en garantía no devengará intereses y su devolución total (o en la parte que no 
hubiera sido aplicada a la cancelación de obligaciones de LLAA  AARRRREENNDDAATTAARRIIAA) será efectuada por 
LLAA  LLOOCCAADDOORRAA en el momento en el cual todas las obligaciones asumidas por LLAA  
AARRRREENNDDAATTAARRIIAA con sujeción a este contrato hayan sido satisfechas. 

 
CLAUSULA VIGESIMO TERCERA:  Se deja expresa constancia que el presente instrumento no está 
afecto a impuestos, y que todos los gastos que originen la presente minuta, tales como la escritura pública 
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y demás que sean pertinentes serán asumidos íntegramente por LA ARRENDATARIA 
 

CLÁSULA VIGÉSIMO CUARTA.- DECLARACIÓN FINAL 
La ARRENDATARIA declara aceptar la totalidad de los términos y condiciones del presente contrato y de 
haber leído, suscrito y recibido el presente documento y los Anexos al momento de suscripción de los 
mismos. 
 
Cláusula de Protección 
“En caso EL CLIENTE hubiera accedido al presente formato de contrato a través de la web o de 
cualquier otro medio electrónico que EL BANCO hubiera puesto a su disposición, desde ya manifiesta 
que en el supuesto que existiera alguna discrepancia entre el presente documento impreso y el archivo 
electrónico del cual se tomó, prevalecerá la versión registrada en los medios electrónicos de EL BANCO. 
 
 
 
 

[Ciudad],       
 
 

 
 
 

BANCO  BANCO 
 

 
 
 

ARRENDATARIA  ARRENDATARIA 
 
 
 
 
 
CLAUSULA ADICIONAL- En caso sea persona natural intervención del Cónyuge 
Interviene en el presente contrato el señor(a)      , identificado(a) con DNI No.       en calidad cónyuge 
de LA ARRENDATARIA a efectos de manifestar su conformidad sobre todos los términos y condiciones 
establecidos en el presente contrato. 
 
 
 

[Ciudad],       


